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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar «quien desee
tomar parte en la misma» el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace constar que a falta de la inscripción de
los títulos de propiedad, el rematante deberá verificar
la inscripción omitida, de conformidad al
artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con el artículo 140 del Reglamento
Hipotecario.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Derechos de propiedad que ostenta la demandada
sobre las siguientes:

1. Urbana: Número 34 de orden. Vivienta tipo
H, puerta primera del rellano del piso tercero, con
acceso por el zaguán señalado con el número 1
de la calle Femenías de esta ciudad, y su corres-
pondiente escalera y ascensor. Ocupa una superficie
construida de 114,90 metros cuadrados, siendo la
útil de 90,82 metros cuadrados. Se compone de
recibidor, pasillo, estar-comedor con terracita, baño,
cuatro dormitorios y cocina con coladuría. Tiene
una cuota de 1,07 por 100.

Inscrita al folio 247 del tomo 1.012 del archivo,
fo l io 690 de Pa lma , secc ión I I I , f inca
número 42.390.

Se valora en 9.000.000 de pesetas.
2. Urbana: Número 35 de orden. Vivienda tipo

H, puerta segunda de rellano de piso tercero, con
acceso por el zaguán señalado con el número 1
de la calle Femenías de esta ciudad, y su corres-
pondiente escalera y ascensor. Ocupa una superficie
construida de 114,90 metros cuadrados, siendo la
útil de 90,82 metros cuadrados. Tiene una cuota
de 1,07 por 100.

Inscrita al folio 247 del tomo 1.012 de archivo,
fo l io 690 de Pa lma , secc ión I I I , f inca
número 42.390.

Se valora en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Wenceslao Pasarell
Bacardit.—El Secretario.—15.357.$

PILOÑA

Edicto

Don Juan Carlos García López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Piloña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 169/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Astu-
rias, contra don José Antonio Barro Criado, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
31 de mayo de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3379000017016998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que

sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta se señala para la
celebración de una tercera, el día 26 de julio de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Edificio de planta baja y piso, com-
puesto de vivienda y establo-henil pegante, situado
en Vegarrionda-Piloña, de 99,70 metros. Finca regis-
tral número 57.336, tomo 696, libro 433, folio 114.
Valorada a efectos de subasta en 6.058.866 pesetas.

2. Rústica. Huerto situado al oeste de la urbana
anteriormente descrita, llamado «Huerta», de 624
metros. Finca registral de Piloña número 57.337,
tomo 696, libro 433, folio 116. Valorada a efectos
de subasta en 353.184 pesetas.

3. Rústica. Huerto situado al este de la urbana
descrita al número 1, pero que no linda con ella,
llamado «Camporro», de 208 metros cuadrados de
cabida. Finca registral de Piloña número 57.338,
tomo 696, libro 433, folio 117. Valorada a efectos
de subasta en 128.336 pesetas.

4. Rústica. A prado denominada «Sopandos»,
situada en el paraje del mismo nombre, en Belon-
cio-Piloña, de 800 metros cuadrados de cabida. Fin-
ca registral número 74.527, tomo 765, libro 475
de Piloña, folio 225. Valorada a efectos de subasta
en 108.000 pesetas.

Dado en Piloña a 25 de marzo de 1999.—El Juez,
Juan Carlos García López.—El Secretario.—15.412.

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Puerto del Rosario,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 93/1998, se siguen autos de ordinario
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de la Procuradora doña Rosa
Luján Henríquez, en representación de Caja General
de Ahorros de Canarias, contra don Carlos Chinesta
Oliva y doña María Milagros Jorge González, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca hipotecada a los deudores
mencionados:

Bloque A. Vivienda número 7. Tipo dúplex,
clase A, construida sobre una parcela de 95 metros
54 decímetros cuadrados. Tiene una superficie útil
de 89 metros 96 decímetros cuadrados, correspon-
diendo 39 metros 36 decímetros cuadrados a la
planta alta. Consta: En planta baja, de garaje, reci-
bidor, cocina, estar-comedor y aseo, y en planta
alta, de cuatro dormitorios, baño, distribuidor y
terraza. Linda: Frente, calle A; derecha, entrando,
vivienda número 8; izquierda, vivienda número 6,
y fondo, calle B. Inscripción: Tomo 307, libro 70
del Ayuntamiento de Puerto del Rosario, folio 17,
finca 7.394.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Secundino Alonso,
número 20, de Puerto del Rosario (Fuerteventura),
el día 19 de mayo de 1999, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 25.100.250
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
el tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 21 de junio de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 21 de julio de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Puerto del Rosario a 9 de febrero
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—15.362.$

REQUENA

Edicto

Doña Reyes Barreno Nebot, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Requena,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio judicial sumario hipotecario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-

ro 394/1994, a instancia de «Banco de la Expor-
tación, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Erans Albert, contra don Manuel
Bartual Bañuls y doña María Asunción Giménez
Osset, en los que, con esta misma fecha, se ha
dictado providencia, acordando sacar a pública
subasta por término de veinte días el bien que más
adelante se relaciona, subasta que tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado.
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La subasta se celebrará el día 24 de mayo de
1999,

a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción de cada bien subastado,
sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100

del tipo de la subasta en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Cuarta.–Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.

Bien objeto de la subasta

Casa en término municipal de Chiva, partida
Aldamar, urbanización «Carambolo», señalada con
el número 265 del plano de la misma. Linda: Norte,
parcela 249, finca registral 14.235; sur, calle; este,
parcela 266, y oeste, parcela 264. Ocupa lo cons-
truido 75 metros cuadrados, destinándose el resto
hasta la totalidad de la finca que tiene, según título
400 metros cuadrados y según medición 417 metros
cuadrados, a descubierto o ensanches. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Chiva, tomo 606,
libro 181, folio 91, finca número 14.759.

Valor fijado en escritura de hipoteca, a efectos
de subasta, 9.137.828 pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 24 de junio de 1999, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, pero
con una rebaja en el tipo del 25 por 100, sin que
se admitan posturas que no cubran dicho tipo; para
el caso de que esta segunda subasta resulte también
desierta, se señala para que tenga lugar la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 27 de julio de 1999,
a las doce horas, con iguales condiciones, pero sin
sujeción a tipo.

Y para que sirva de edicto en forma anunciando
la subasta, y en su caso de notificación en forma
a los demandados en ignorado paradero, haciendo
constar que, si por causa de fuerza mayor tuviese
que suspenderse alguna de las subastas, la misma
se celebrará el día hábil siguiente, a la misma hora,
libro y firmo el presente en Requena a 4 de diciem-
bre de 1998.—La Juez, Reyes Barreas Nebot .—El
Secretario.—15.431.

RUBÍ

Edicto

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Rubí y su
partido,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
gado, bajo el número 184/1996, a instancia de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y La Rioja, por proveído del día de hoy, se ha
acordado sacar a pública subasta, que se celebrará,
por primera vez, el día 12 de mayo de 1999, en

la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Pere Esmendía, número 15, primera planta,
de Rubí; por segunda vez, el día 11 de junio de
1999, y por tercera vez, el día 12 de julio de 1999,
siempre a las once horas, la finca que al pie se
describe, bajo las siguientes condiciones.

Primera.—El tipo de la primera subasta es el de
50.176.000 pesetas, fijado en la escritura de prés-
tamo; para la segunda, el 75 por 100 de aquel valor;
siendo la tercera sin sujeción a tipo, y no admi-
tiéndose en las dos primeras posturas inferiores al
tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe-
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las
posturas podrán hacerse desde la publicación de
este edicto en pliego cerrado, depositando a la vez
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el
remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificaciones del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que la cargas
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien que se subasta
Finca número 17.350-N. Inscrita en el Registro

de la Propiedad número 2 de Terrassa, tomo 820,
libro 415, folio 77.

Entidad número 1. Planta sótano, puerta dere-
cha, de la casa sita en Sant Cugat del Vallés, con
puerta que abre a la carretera de Sant Cugat a Cer-
danyola, sin número.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente, que firmo, en Rubí a
19 de febrero de 1999.—La Secretaria, Cristina Bolós
Fariñas.—15.395.$

SALAMANCA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Salamanca,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 48/1999 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Agro-Tracción, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Manuel Martín
Tejedor, contra «Oritransmóvil, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar los bienes hipo-
tecados que se dirán a primera y pública subasta,
por término de veinte días, que se celebrará en este
Juzgado, sito en calle España, números 33-37, segun-
da planta, el día 24 de mayo de 1999, a las once
horas, sirviendo de tipo para ella la cantidad que
se relacionará en la descripción de los bienes que
se sacan a subasta, pactada en la escritura de cons-
titución de hipoteca la segunda, para el supuesto
de que no hubiere postor en la primera, el día 24
de junio de 1999, a las once horas, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el supuesto de
que no hubiere postores en la segunda, el día 23
de julio de 1999, a las once horas.

Las subastas se celebrarán con las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en ellas, los licitadores
deberán consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal sita en la calle Toro, en Salamanca, una
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo
respectivo, y en la tercera subasta deberán de con-

signar, cuando menos, el 20 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder
el remata a un tercero, y por escrito, en pliego cerra-
do, hasta el mismo momento anterior a la cele-
bración.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador a acepta como bastante la titulación, sin que
tengan derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el caso de que no se haya podido efectuar
la notificación personal a la deudora hipotecaria
y, en su caso, terceros poseedores de las fincas,
de la fecha y condiciones de la subasta, servirá de
notificación a los mismos la publicación de este
edicto en los diarios oficiales.

Bienes que se subastan

1. Camión para cantera, marca «Pegaso», mode-
lo 3075, categoría 3.a, matrícula SA-033810, serie
y número de bastidor 860025; de fecha 24 de abril
de 1969.

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad
de 117.778 pesetas.

2. Camión para cantera, marca «M. A. N.»,
modelo 28292-DF, categoría 3.a, matrícula
SA-5860-L, ser ie y número de bast idor
WMAF094141 M120585; de fecha 23 de noviem-
bre de 1990.

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad
de 4.082.620 pesetas.

3. Camión para cantera, marca «Dodge», mode-
lo C-3464, categoría 3.a, matrícula SA-2110-F, serie
y número de bastidor P34 ADAM047690; de fecha
13 de noviembre de 1990.

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad
de 392.560 pesetas.

4. Camión para cantera, marca «Terberg»,
modelo Volvo SF1350, categoría 3.a, matrícula
SA-7927-F, ser ie y número de bast idor
WMAF094141 M120585; de fecha 4 de enero de
1982.

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad
de 235.536 pesetas.

5. Camión para cantera, marca «Mercedes»,
modelo Benz AK2626, categoría 3.a, matrícula
SA-7877-F, ser ie y número de bast idor
39544214403525; de 28 de febrero de 1991.

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad
de 785.119 pesetas.

6. Furgoneta mixta, marca «Mercedes Benz»,
modelo MB-100, categoría 2.a, matrícula SA-3732-I,
serie y número de bastidor VSA63130813001175;
de fecha 11 de marzo de 1987.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 78.512 pesetas.

7. Furgoneta mixta, marca «Renault», modelo
Express diesel, categoría 2.a, matrícula SA-5398-K,
serie y número de bastidor VS5 F40405 L0001341;
de fecha 12 de septiembre de 1989.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 706.707 pesetas.

8. Tractocamión, marca «Renault», modelo D38
TR Turbo-355, categoría 3.a, matrícula SA-3312-H,
s e r i e y n ú m e r o d e b a s t i d o r V S Y T 3 8
ABOFM058619; de fecha 10 de abril de 1985.

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad
de 785.119 pesetas.

9. Camión para cantera, marca «Iveco», modelo
260 PAC 26, categoría 3.a, matrícula SA-5652-H,
s e r i e y n ú m e r o d e b a s t i d o r W J M H 2
NLS004015545; de 4 de abril de 1985.

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad
de 1.256.191 pesetas.


